
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1370 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 23 de julio de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, por la que se dispone la publi-
cación del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio del Interior (Guardia Civil) y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural
de la Comunidad Autónoma de Canarias para
la Protección Medioambiental y de la Ordena-
ción de los Recursos Naturales, Territorial y Ur-
banística en dicha Comunidad.

Suscrito con fecha 19 de abril de 2007, Convenio de
Colaboración entre el Ministerio del Interior (Guardia
Civil) y la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural de la Comunidad Autónoma de Canarias para
la Protección Medioambiental y de la Ordenación de
los Recursos Naturales, Territorial y Urbanística en di-
cha Comunidad.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Secretariado
de Órganos Colegiados y Apoyo al Director de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 19 de los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural apro-
bado por Decreto 181/2001, de 15 de octubre.

R E S U E L V O:

Único.- Publicar el mencionado Convenio que figura
como anexo a esta Resolución, haciéndolo público pa-
ra general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2007.- El
Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTE-
RIO DELINTERIOR (DIRECCIÓN GENERALDE LAGUAR-
DIA CIVIL) Y LAAGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO
URBANO Y NATURAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS PARALAPROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL
Y DE LAORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES,
TERRITORIALY URBANÍSTICAEN DICHACOMUNIDAD. 

En Madrid, a 19 de abril de 2007.

REUNIDOS:

De una parte, el Señor D. Alfredo Pérez Rubal-
caba, Ministro del Interior, nombrado por el Real

Decreto 463/2006, de 10 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril), en uso de las atribuciones que le con-
fiere la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización
y funcionamiento de la Administración General del
Estado, y la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de or-
ganización, competencia y funcionamiento del Go-
bierno. 

Y de otra, el Señor D. Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, actuando en nombre y repre-
sentación del referido organismo, en ejercicio de
las competencias que tiene atribuidas por los Es-
tatutos del mismo, aprobados por Decreto 189/2001,
de 15 de octubre (B.O.C. nº 140, de 26 de octu-
bre), y autorizado por acuerdo del Consejo de la
Agencia de fecha 17 de julio de 2006.

Ambas partes se reconocen recíprocamente com-
petencia y capacidad legal para obligarse y suscribir
el presente Convenio, por lo que

EXPONEN:

La Constitución Española, en su artículo 149.1,
señala que el Estado tiene competencia exclusiva
sobre “(...); 23º Legislación básica sobre protec-
ción del medio ambiente, sin perjuicio de las fa-
cultades de las Comunidades Autónomas de esta-
blecer normas adicionales de protección. (...); 29º
Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad
de creación de policías por las Comunidades Au-
tónomas en la forma que se establezca en los res-
pectivos Estatutos en el marco de lo que dispon-
ga una Ley Orgánica”. A su vez, el artículo 148.1
enumera las competencias asumibles por las Co-
munidades Autónomas y entre otras alude a “(...);
3º Ordenación del territorio, urbanismo y vivien-
da; (…) 9º La gestión en materia de protección del
medio ambiente; (...)”. 

La Comunidad Autónoma de Canarias, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30 y 32
de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de
Estatuto de Autonomía de Canarias, modificada por
Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, tiene com-
petencias en materia de ordenación del territorio
y del litoral, urbanismo y vivienda (artículo 30.15),
espacios naturales protegidos (artículo 30.16) y
protección del medio ambiente, incluidos los ver-
tidos en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma (artículo 32.12). 

Según el artículo 229.1 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
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tivo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15 de
mayo), la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural es un organismo público de naturaleza con-
sorcial, dotado de personalidad jurídica y presu-
puesto propios y plena autonomía en el cumplimiento
de sus funciones, para el desarrollo en común por la
Administración de la Comunidad y las Administra-
ciones Insulares y Municipales consorciadas, de la
actividad de inspección y sanción en materia me-
dioambiental y de ordenación de los recursos natu-
rales, territorial y urbanística.

Establece el apartado 2 de la Disposición Adicio-
nal Novena del mencionado Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Na-
turales de Canarias que “Al amparo de lo estableci-
do en la legislación estatal, podrán establecerse con-
venios de colaboración con los cuerpos y fuerzas de
seguridad del Estado en materia de protección del te-
rritorio y del medio ambiente.”

Por su parte, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, bajo la dependencia de las Autoridades
del Ministerio del Interior, tienen como misión pro-
teger el libre ejercicio de los derechos y libertades y
garantizar la seguridad ciudadana mediante desem-
peño, entre otras, de las funciones de velar por el cum-
plimiento de las leyes y disposiciones generales,
auxiliar y proteger a las personas, asegurar la con-
servación y custodia de los bienes que se encuentren
en situación de peligro, y prevenir la comisión de ac-
tos delictivos, según dispone el artículo 11.1 de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad. 

Más específicamente, la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de marzo, en su artículo 12, atribuye a la Guar-
dia Civil, entre otras las siguientes funciones: “Ve-
lar por el cumplimiento de las disposiciones que tien-
dan a la conservación de la naturaleza y medio
ambiente, de los recursos hidráulicos, así como de la
riqueza cinegética, piscícola, forestal y de cualquier
otra índole relacionada con la naturaleza” [apartado
1.B.e].

La Delegación del Gobierno, como órgano de
coordinación de la Administración General del Es-
tado con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, ejerce la jefatura de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado en su ámbito territorial, según
establecen los artículos 22 y 23 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, y es competen-
te para dirigir la actuación de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, y en particular de la Guar-
dia Civil, en cada Comunidad Autónoma. 

Por ello, resulta necesario que el Ministerio del In-
terior y la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural de la Comunidad Autónoma de Canarias
colaboren y se informen recíprocamente sobre el

ejercicio de sus respectivas competencias en las ma-
terias descritas, con el objetivo de incrementar la
eficacia y eficiencia de sus actuaciones, aprovechar
mejor los recursos disponibles y evitar eventuales du-
plicidades. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y
al amparo del artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en virtud del principio de colaboración
entre Administraciones y para el mejor servicio de
los fines públicos, se establece el presente Convenio
de colaboración, con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS:

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio el es-
tablecimiento de las bases de la colaboración entre
el Ministerio del Interior y la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el marco de la relación en-
tre sus respectivas competencias, con el objetivo de
evitar la realización de actividades ilícitas relacionadas
con el medio ambiente y la ordenación de los recur-
sos naturales, territorial y urbanística.

Segunda.- Ordenación de actuaciones.

La colaboración se concretará en las actuaciones
siguientes: 

- En el ámbito de la colaboración mutua, y con res-
peto a los respectivos marcos competenciales, la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través del
Delegado del Gobierno, podrá solicitar la colabora-
ción del Ministerio del Interior para la consecución
de los objetivos del presente Convenio. 

- Sin perjuicio de lo anterior, las Autoridades com-
petentes de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y del Ministerio del Interior se informarán
recíprocamente de la aprobación y ejecución de los
planes de actuación que al efecto elaboren en mate-
ria de protección medioambiental y de la ordena-
ción de los recursos naturales, territorial y urbanís-
tica.

- Igualmente, las partes podrán proponer, para
mejorar la coordinación, actuaciones de formación
para el Servicio de Protección de la Naturaleza en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
especial en materia de directrices, planes y disposi-
ciones de carácter normativo relativas a la ordena-

19336 Boletín Oficial de Canarias núm. 154, miércoles 1 de agosto de 2007



ción urbanística, territorial y medioambiental que
hayan sido aprobadas en la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

Tercera.- Comunicación ordinaria entre los órga-
nos estatales y los órganos propios de la Comunidad
Autónoma.

Con objeto de mejorar la eficacia de las actuaciones,
por los órganos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural de la Comunidad Autónoma de
Canarias se participarán a las Unidades Territoriales
de la Guardia Civil las resoluciones adoptadas en los
procedimientos que se incoen como consecuencia de
denuncias de estas últimas, así como toda informa-
ción que pueda ser de interés para el ejercicio de sus
funciones; y a su vez las Unidades Territoriales pro-
porcionarán a los órganos competentes de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural de la
Comunidad Autónoma de Canarias, aquellas noticias,
datos e informaciones que puedan ser de utilidad pa-
ra mejorar la gestión en las materias de su compe-
tencia. Este intercambio de información se realizará
con respecto a lo establecido en el artículo 21 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de carácter personal.

Cuarta.- Recursos. 

1. Para coadyuvar al desarrollo de las activida-
des de colaboración previstas en el presente Con-
venio, la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural de la Comunidad Autónoma de Canarias
pondrá a disposición del Servicio de Protección de
la Naturaleza en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias medios técnicos que faciliten la
inspección territorial y medioambiental. Asimismo,
facilitará la formación de personal del referido Ser-
vicio de Protección de la Naturaleza en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias en mate-
ria de directrices, planes y disposiciones de carác-
ter normativo relativas a la ordenación urbanísti-
ca, territorial y medioambiental que hayan sido
aprobadas en la Comunidad Autónoma de Canarias,
a través del desarrollo de cursos, jornadas u otras
actividades de formación.

2. El Ministerio del Interior, por su parte, utiliza-
rá, de acuerdo a sus propias capacidades y disponi-
bilidad presupuestaria, los recursos necesarios para
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presen-
te Convenio de colaboración.

Quinta.- Comisión Mixta.

1. Se constituye una Comisión Mixta integrada por
tres representantes de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural de la Comunidad Autóno-

ma de Canarias, e igual número de representantes del
Ministerio del Interior, uno de los cuales será desig-
nado por la Delegación del Gobierno en Canarias.

2. La Comisión estará encargada de resolver las
dudas que surjan en la interpretación del Convenio
y solventar las posibles discrepancias que puedan
plantearse en su ejecución.

3. La Comisión Mixta se reunirá al menos dos ve-
ces al año, o cuando se considere necesario, a peti-
ción de cualquiera de las partes. Será presidida anual
y alternativamente por el representante de mayor
rango de cada una de las partes. Podrá estar asistida
por los técnicos que se estime oportuno.

4. La Secretaría de la Comisión estará a cargo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral de la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. Su funcionamiento se regirá, en lo no previsto
en el presente Convenio, por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Sexta.- Duración y vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor en el mo-
mento de su firma y tendrá vigencia anual, prorro-
gándose automáticamente por iguales períodos de tiem-
po, salvo denuncia expresa de alguna de las partes
formulada durante el último mes de cada año natu-
ral. Las partes firmantes se comprometen a promo-
ver la modificación del Convenio cuando éste se vea
afectado por alteraciones normativas.

Séptima.- Jurisdicción.

Este Convenio de colaboración tiene naturaleza ad-
ministrativa y se encuentra excluido del ámbito de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c)
del Texto Refundido de dicha Ley, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
Cualesquiera cuestiones que se susciten sobre la in-
terpretación, aplicación y efectos del mismo y no sean
resueltas en el seno de la Comisión Mixta, serán de
conocimiento y competencia del orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo.

Y, en prueba de su conformidad, las partes que in-
tervienen firman el presente documento por triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indica-
dos.- El Ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubal-
caba.- El Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez
Jiménez.
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